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2010 — Ario del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

316/2009

CoftWo- eldierazite de
6itidad de Welutaict

j¿zneiona con Jiterza de
ORDENANZA;

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR el Uso no consignado "Planta de Tratamiento de Residuos por

Autoclave", al predio denominado catastralmente como Parcela 2, Macizo 12, Sección G, de la

ciudad de Ushuaia; solicitante: TIRSA- Tratamiento Integral de Residuos S.A.

ARTÍCULO 2 2 .- Lo establecido en el Articulo 1 de la presente, estará condicionado al

cumplimiento con todos los requerimientos que surjan del trámite de habilitación comercial

correspondiente.

ARTÍCULO 3 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serrin Argentinos"
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